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ALERTA
POR DISCRIMINACIÓN

Ladiscriminación contra

sectoresvulnerablesseha
consolidado como uno de
losdelitoscontra lasociedad
máscometidos,y como una

problemáticaque excluyede
susderechosaquienes lapadecen

PORDAVIDMARTÍNEZ
@TamarizDavid

1 delito de discrimina-

E ción se ha consolida-

do como el ilícito con-

tra la sociedad con

mayor incidencia en la Ciudad

de México (CDMX) durante

este 2026; a la fecha, se han le-

vantado más de 500 indagato-
rias judiciales.

La discriminación, además de

ser un delito, es una problemáti-
ca que excluye de sus derechos

a integrantes de poblaciones
vulnerables. De acuerdo con la

Ley para Prevenir y Erradicar la

Discriminación de la CDMX, esta

problemática se define como la

negación, exclusión, distinción,
menoscabo, impedimento o res-

tricción de alguno de los dere-

chos humanos de las personas,

grupos y comunidades.

Igualmente, la norma señala

que es cometida por personas

físicas, morales o entes públicos,

con intención o sin ella; ya sea

de forma dolosa o por acción u

omisión, por razones de su ori-

gen étnico, nacionalidad, raza,

lengua, sexo, identidad indíge-
na, expresión de rol de e identi-

dad de género, edad, discapaci-
dad, o condición jurídica, social

o económica.

Cabe destacar que las auto-

ridades han buscado combatir

la discriminación mediante la

implementación de campañas,
mientras que el Congreso local

ha impulsado reformas con el fin

de erradicar esta problemática.
De acuerdo con la Universi-

dad Nacional Autónoma de Mé-

xico, este fenómeno lo padecen
principalmente grupos históri-

camente rezagados en sus de-

rechos, tales como las mujeres,
las comunidades indígenas, las

personas afrodescendientes, las

niñas y los niños, las personas

mayores, así como los integran-
tes de la comunidad LGBTIQ+.

INCREMENTO

DELASCARPETAS

Las denuncias por el delito de

discriminación han ido en au-

mento en la capital del país du-

rante 2026, y se ha consolidado

como el ilícito contra la sociedad

con mayor incidencia, revelan

estadísticas de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia (FGJ) de la CDMX

que se pueden consultar en su

portal electrónico.

Según los datos oficiales, en ene-

ro de este 2026 se abrieron un to-

tal de 88 indagatorias judiciales
por discriminación.

Para el mes de febrero, la can-

tidad ascendió a 101 pesquisas
por este delito, lo que representó
un 14 por ciento más en compa-
ración con el mes anterior.

En marzo la cantidad aumen-

tó a 136, un 54 por ciento más

que en enero, siendo este el mes

que acumuló un mayor número

de querellas judiciales. A su vez,

para el mes de abril hubo una re-

ducción respecto a marzo y las
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carpetas de investigación por dis-

criminación se situaron en 117, ci-

fra que, aun así, representa un 32

porcientomás que en enero.

En mayo, la cantidad de inda-

gatorias por discriminación fue

de 114, un 29 por ciento más en

comparación con enero.

En total, de enero a mayo de

2026 se abrieron 556 carpetas de

investigación, lo que significa un

promedio de 111 al mes y 3.7 ca-

SOS al día.

SUPLICIO DIARIO

Algo tan sencillo como salir a ha-

cer su trabajo puede convertirse

en una situación donde la discri-

minación afecte a una persona en

la CDMX.

"El lugar donde vives también

es usado para discriminarte; les

dices que eres del Estado de Mé-

xico y hacen comentarios ofen-

sivos que se pueden tolerar, pero

que sí duelen", afirmó Ernesto,
nombre con el que se identifica

una persona que ha vivido toda

su vida en el municipio deTlalne-

pantla, en el Estado de México, y

que ha padecido esta problemáti-
ca de manera frecuente.

Ernesto indicó que con el tiem-

po ha aprendido a ignorar comen-

tarioscomo "allá hasta los

perros traen cuchillos"

O que le digan "no vamos

porque allámatan".

mexiquense cuenta

cómo padece la discriminación

al realizar sus labores para la em-

presa de reparto de mercancía en

la que trabaja. "Llegas a entregar
algo y los guardias de seguridad
de losedificios teven de tezmore-

na y te tratan mal, O hay personas

que desconfían cuando les tocas

la puerta", señaló.

No obstante, Ernesto aclaró

que así como existen personas

que lo han discriminado por su

color de piel y por el lugar donde

vive, hay una contraparte que lo

apoya.
"También hay mucha gente

muy amable con la que me he

topado, que da las gracias, hace

plática, y en el trabajo hay mu-

chos compañeros que no se fijan
de dónde vienes ni buscan moti-

vos para hacerlo a uno sentir me-

nos", explicó.
Al preguntarle si ha pensado

en algún momento interponer
una denuncia por la discrimina-

ción de la que ha sido víctima,
respondió que no, porque ya se

ha acostumbrado a esta situación

y piensaque solo sería complicar
las cosas. "Voy, meto una denun-

cia y luego me pueden correr; en-

tonces no, prefiero sobrellevarlo,
ira trabajar, cobrary ya", detalló.

REFORMAS CONTRA
LADISCRIMINACIÓN

El pasado mes de mayo, el Con-

greso de la CDMX aprobó refor-

mas para fortalecer las acciones

educativas orientadas a prevenir
la discriminación, particularmen-
te la relacionada con el estado de

salud O enfermedades de las per-

sonas.

Según un comunicado del

Congreso, se reformó el artículo

13 de la Ley para Prevenir y Eli-

minar la Discriminación capi-
talina. Durante la discusión del

dictamen, la legisladora Miriam

Valeria Cruz Flores indicó que,

con la reforma, se busca incor-

porar de manera expresa las di-

ferencias derivadas de la salud

o padecimientoscomo una con-

dición protegida frente a actos

discriminatorios.



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2026-07-03 01:25:38 1438 cm

2
Página: 20 - 21 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LaLeyparaPreveniryErradicar
laDiscriminación define esta

problemáticacomo lanegación,
exclusión,distinción, menoscabo,
impedimentoo restricciónde los
derechosde laspersonas,grupos
ycomunidades

De enero a

mayode 2026
se abrieron556
carpetasde
investigaciónpor
discriminación
en laCDMX, lo
quesignificaun

promediode 111
almesy 3.7 casos

al día

CIAND
RIAGA.
CUCI
En mayo de 2026 el Congreso de la CDMX aprobó reformas para fortalecer las

acciones educativas orientadas a prevenir la discriminación, particularmente
la relacionada con el estado de salud o enfermedades de las personas

El lugar donde vives
también es usado para

discriminarte; les dices que eres

del Estado de México y hacen
comentarios ofensivos que se

pueden tolerar, pero que
SÍ duelen"

Ernesto

Habitante deTlalnepantla



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2026-07-03 01:25:38 1438 cm

2
Página: 20 - 21 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


	01
	02
	66



